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DECLARACIÓN JURAMENTADA 

Para efectos de Retención en la Fuente 

 

Yo, YENIFFER NATALY PINZÓN FONTECHA, identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 1.101.755.930, con el fin de 

dar cumplimiento a las disposiciones establecidas en la Ley 1819 de 2016 y del parágrafo 2 de artículo 383 del Estatuto 

Tributario, manifiesto bajo gravedad de juramento que: 

1. Para efectos de lo previsto en el parágrafo 2° del artículo 387 del estatuto Tributario, para el beneficio tributario 
de deducción por dependientes, de manera libre, espontánea y bajo la gravedad de juramento, manifiesto que 
las siguientes personas dependen económicamente de mí (Anexar soportes según sea el caso): 

DATOS DEPENDIENTES 

NOMBRE COMPLETO PARENTESCO EDAD 

1.1. Declaro que mi cónyuge, __________________________________ identificado (a) con la C.C. No. 
__________________ NO ha solicitado disminución de su base gravable por concepto de dependientes, por las 
mismas personas arriba relacionadas. 
 

2. Así mismo, informo los demás conceptos requeridos para la liquidación de mi cuenta de cobro, así: 
 

2.1. Intereses de vivienda: Certificación del crédito hipotecario expedida por la entidad financiera donde indique los 
intereses pagados durante el año inmediatamente anterior.  

SI ___ NO X 

• El crédito ha sido otorgado a varias personas.  Declaro que la deducción prevista se debe realizar 
proporcionalmente (Decreto 3750 de 1986 Articulo 8) _____ 

• El crédito ha sido otorgado a ambos conyugues.  Declaro que la totalidad de la deducción se tenga 
en cuenta en la liquidación dado que mi conyugue no ha solicitado disminución de su base gravable por 
concepto de intereses de vivienda, por el crédito hipotecario (Decreto 3750 de 1986 Articulo 8) _____ 

 
2.2. Aporte cuenta AFC: Certificación del banco y consignación realizada a la cuenta  

SI ___ NO X 

2.3.  Aportes voluntarios a pensión: (Diferentes a los Obligatorios) anexo certificación.  

SI ___ NO X 

2.4. Pagos por salud: Certificación de medicina prepagada o seguros de salud que detallen afiliados y valor pagado 
durante el año inmediatamente anterior.  

SI ___ NO X 

Libia Lucero Fontecha Hernández Madre 63 
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3. Que informaré oportunamente sobre cualquier cambio en el origen, proporción de mis ingresos o cambio respecto 
a la categoría tributaria.  
 

4. Ley 100 de 1993. Artículo 15. Afiliados. “(…) Todas las personas naturales que presten directamente servicios 
al Estado, los trabajadores independientes entre otros tienen la obligación de aportar al Sistema General de 
Seguridad Social – SGSS, si perciben ingresos netos iguales o superiores a un (1) salario mínimo mensual legal 
vigente – SMMLV (…)”, por consiguiente:  

 

• Declaro bajo la gravedad de juramento y para todos los efectos legales, que (marque con una X): SI ____ 
NO __X__ estoy vinculado actualmente mediante dos (2) o más contratos de prestación de servicios con 
entidades públicas. 

 

• Si en la pregunta anterior marcó SI, diligencie la siguiente información:  
 

NO. NOMBRE ENTIDAD PÚBLICA NÚMERO DEL CONTRATO VALOR HONORARIOS MENSUALES 

1.    

2.    

3.    

 

Nota: En caso de tener dos (2) o más contratos con el sector público, se debe anexar pantallazo del SECOP. 

 

La presente manifestación se firma en la ciudad de Bogotá a los 30 días del mes de   abril  de 2026 

 

Atentamente, 

 

____________________________________ 

Firma del Contratista   

C.C. No. 1.101.755.930 



Leila María Reyes Mosquera 
C.C. 63.438.463 
Contador Público Asesor Financiero  
T.P. 233326-T 

Dirección: Vélez Santander 
Celular: 3102576800 
Correo electrónico: leydereyes@hotmail.com 
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LA SUSCRITA CONTADORA 

 
CERTIFICA 

 

Que para efectos de la norma establecida en el numeral 5 del parágrafo 2 del 
artículo 387 del Estatuto Tributario, la señora Libia Lucero Fontecha Hernández 
identificada con cedula de ciudadania 63.433.240 no obtiene ingresos propios, 
por lo cual cumple los criterios para figurar como dependiente de su hija la señora 
Yeniffer Nataly Pinzón Fontecha, identificado con cédula de ciudadanía 
1101755930. 

 

 

Esta certificación se expide para que la presente la señora Yeniffer Nataly Pinzón 

 

 
LEILA MARIA REYES MOSQUERA 

T.P. 233326-T 
CONTADOR PÚBLICO 

días del mes de febrero de 2026, basada en la información suministrada 
por  el  interesado,  declarando  que  es  correcta  y  ajustada  a  las  disposiciones 
legales. 

Fontecha ante la Agencia Nacional de Tierras. 

 

 

En constancia se firma la presente certificación en el municipio de Vélez a los 27

 



Leila María Reyes Mosquera 
C.C. 63.438.463 
Contador Público Asesor Financiero  
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           LeilaMariaReyesMosquera



Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público LEILA MARIA REYES MOSQUERA identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 63438463 de VELEZ (SANTANDER) Y Tarjeta Profesional No 233326-T SI tiene
vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde la fecha de Inscripción.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado

Dado en B2*27A a los 27 días del mes de febrero de 2026 con vigencia de (3) Meses contados 
a partir de la fecha de su expedición.

http://192.68.0.10:80/pls/apex/f?p=112:1:::::P1_CERTIFICADO:B0F89AEB83C8D6BE





